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HSTRÚ CENTRU

Ministerio de lá Sobemaciún

RESOLUCION de la Dirección Gene-, 
ral de Sanidad por la. que se dan'' 
normas para Id renovación anual 
del permiso sanitario de fyínciond-. 
miento de las industrias' de la car
ne. (“-Boletín Oficiál del. Estado” 
del día 7 de octubre de ,1.965).
En uso de las facultades 'concedi

das a esta Dirección General por 
■ Orden del Ministerio de .la' Goberna

ción de 26 de septiembre de 1957 y 
ante la necesidad de pee las indus
tria cárnicas y deriyádas de la 'carne 

. renueven, las autarizaciones sanita
rias concedidas 5p a r a . su funciona
miento' durante la pasada campaña, 
he tenido a 'bien disponer lo, si
guiente:

l .“ ■ Queda en vigO'^ lo ordenado 
. por esta .Dirección General en Cirou- 

lar de 24 de junio de 1962,' en cuanto 
se relaíciona' con lás industrias cha
cineras mayores y menores, al
macenes al por mayor de pro- 

' -duetos cláirniipos y de tripas 
■y talleres -de elaboración de tri- 

. pas, así como lo 'que determina el 
- Ministerio de la iGobemación en la. 

Orden de 3 de octubre de 1945 y 
demás disposiciones concordantes ■ re
ferentes a . la intervención sanitaria' 
de esta s industrias, características 
de sus instalaciones y en general coa 
todo, lo relativo a industrialización 
de-' la. ca-rae y preparados cárnicos.

No obstante, esta Resolución que
da sometida a cuanto en el futuro se 
disponga al respecto por 'el Ministe
rio' de 1 a G oh er naci ón.

2 .° Las solicitudes de prórroga sa
nitaria para el funcionamiento de.las i 
citadas industrias', y establecimientos, 

para la -próxima- campaña) que co
menzará y terminará en análogas fe
chas que la anterior, se elevarán por 
los interesados ante eS'ta Ej>iñección 
General, a través de. la Organización 
Siníd.icai correspondiente, antes del 
15 de octubre próximo.

' Se exceptúan las industrias chach 
ñeras menores, cuyos' propietarios so
licitarán la prórroga, en el plazo 
señalado, de las Jefaturas Provincia
les de Sanidad,, que po'r delegación 
de esta. Dirección General resolverán 
'todo lo relacionado 'con las mismas.

Madrid, 2-5 de septiembre de 1965. 
El Director general, por delegación, 
José Manuel Romav, .

' ■ .3.05-1

UBniBTRli#l HDMPAI.

Ayuntamiento de Valladolid

Bases "para la provisión, mediante 
concurso-oposición, de- plazas de 

agentes de la. Policía''municipal
La Alcaldía '-del Exemo. Ayunta

miento de 'Valladolid convoca a con
curso-oposición 11 plazas de agentes 
de la Po'licía municipal, en propie
dad, .que' están dotadas con el sueldo 
anual de 15.000 pesetas, una- retribu
ción •complementaria - de 15.000 ' pese
tas anuales, dos pagas extraordina
rias, uña en 18 de Julio- y otra en 
Navidad, y .los demá-.s emólumentos 
que correspondan - a los- funcionarios 
de Administración Local.

Estas plazas se cubrirán • con arre
glo a lo dispuesto én el Reglamento 
de Euncionarios de. Administración 
Local, Reglamento, de la Policía mu
nicipal y Decreto de la Presidencia 
d-oLGobiemo de 10 de mayo de 1957.-

Se ha hecho la reserva de plazas 
obligatoria para la' Junta Calificadora 
de Destinos Civiles ,y se hará aplica
ción de la Ley de 17 de julio de 1947 
sobre cup'OS restringidos si hubiera 
algún , solicitante que reuniera las 
condiciones. '.

Las condiciones para tomar parte 
en este, concurso-oposición, so'n las 
-siguientes:

1 .^- Ser español, tener cumptlidos- 
21 años sin exceder de 35 el día que 
termine el plazo de preséntació'n de 
instancias. Se justificará con extrac
to de a'cta de nacimiento-, expedida 
por el Juzgado respectivo. Tener la 

■ talla mínima de^ 1,67 metros, que se 
justificará en el momento.,' de ser 

■ tallados.'
2 .^ No hallarse 'incurso en ningu

na de las incapacidades, e incompati
bilidades que determina el- artículo 
36 del Reglamento de Euncionarios 
de Administración Local. Se presen- ' 
tará declaración jurada. - '

. '3.^ Observar buena conducta. Se 
presehtará certificado expedido pór. 
la Alcaldía respectiva..'

4 .^ Carecer de a'nte,cedentes pena-, 
les. Se justificará con certificad'O ■del 
Registro Central de Penados y Re
beldes. -

5 .^ No padecer enfermedad infec- 
to-c-ontagio'sa o- defecto . . físico q.ue 
imposibilite para el desempeño del 
cargo. Se acreditará '.co'n certjificado 
médico oficial.' '

6 .''' Ser- adietó al Régimen, yaeio 
nal. Se justificará con cértificado de 
la Jefatura Provin-cial de E. E. T. y 
de las J. 0. N-'S. de la provincia en 
que resida. . -

Los aspirantes podrán .presentar, 
además, aquello-.s títulos y d-ocúmen- 
tos que acrediten su.s méritos o con- 
.diciones espe'cialçs, como idiomas,'et
cétera.

La.s solicitpdes, rein té-gradas con
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póliza^de tres pesetas y timbre muni
cipal de dos, acompañadas de los 
documentos 'justificativos de los mé
ritos espeoiaieis - que aleguen los con
cursantes o títulos de los mismos, 
se presentarán, en el Registro Gene
ral de este Ayuntamiento, en el pla
zo de treinta dí^ hábiles, á contar 
desde el siguiente ai de la publica
ción del anuncio del concursos-oposi
ción en el “Boletín Oficial” de' la 
provincia, debiendo abonarse ai pre*- 
sentar ,1a instancia la cantidad de 
cincuenta pesetas por derechos de 
inscripción-. , ■

Por lo dispuesto en el Decreto de 
10 de mayo de 1957, al presentar la 
instancia no se acompañará la docu
mentación acreditativa de las oondi- 
ciones que se exigen para tornar 
parte en ei co ncurs o-op osición y úni
camente. se unirán los méritos y 
títulos que tengan justificados docu- 
mentaimente, expresando en la soli
citud, detalladamente, que reúnen 
todas y cada uná de aquellas condi
ciones referidas siempre a la fecha , 
de expiración del plazo de presenta
ción de instancias.

El concurso-oposición constará de 
dos ejercicios, uno escrito y otro 
oral, con una prueba de aptitud fíni
ca, en la forma siguiente; .

a) Reconocimiento médico elimi
natorio', con- arreglo ai cuadro' de 
exenciones. del Ejército.

b) Gertificúdo de talla, expedido 
por los sargentos del Puorpo.

c) Prueba gimnástica, saltos, ca-- 
rreras y ejercicios.

Esta 'prueba de aptitU'd física será ■ 
eliminatoria.

Los que no sean eliminados, reali
zarán un examen, ante el Tribunal 
correspond lente, 'que constará de dos 
partes:

a) Escrito, que consistirá, en dác- 
tado y desarrollo' de una operación 
aritmética ' de suma, resta, multipli- 
cación y división de púmeros ente
ros, decimales y sistema métrico 
decimal.

También redactarán un docuñien- 
to policial (atestado', acta o parte).

b) Orai, que versará sobre lectu
ra,, rudiment'QS de Aritmética, 'Geo
grafía de España!, monumentos, 
organismos y calles de Valladolid, 
somero conocimiento' de las orde
nanzas municipales, tratamien
tos civiles y militares, ' saludos y 
divisas, Código de circulación urba
na, Reglamento de la Policía munici
pal y nociones del Libro 3.° del 
Código Penal.

Obtenida la aprobación de los ejer- 
ciciO'S escritO'S y oral, lO'S guardias 
municipales seguirán un cursillo' de 
dos meses, con arpegio al plan qüe 
se establezca y ál final de este perío
do', si resultaran aptos en el examen, 
que determina él - artículo, 20 del 
Reglamento de la Policía Municipal, 

pasarán a ocúipar. destino de plan-, 
tilla.' , •■ ¿

Los no aptos continuarán otro cur
so de igual duración con el mismo 
.plan y si al finai^e este segundo 
fueran aprobados,' se- cumplimentará 
lo dispuesto en el párrafo anterior, y 
en' caso, contrario serán reprobados 
definitivamentó.

El .Tribunal estará compuesto en 
la forma siguiente: .

Presid'ente, el ilustrísim'O señor al
calde 0' capitular en quien Relegue. 
Vocales; un •représentante del Pro
fesorado Oficial del Estado,- un re
presentante de la Dirección General 
de Administración Local, el jefe del 
GuerpO' de la P oLici a municipal, 
un representante de e-xcombatientes 
(huérfanos, excautivos) si se presen
tan soliéitudes, y corno -secretario', el 
de la Corporación o- funcionario en 
quien delegue.

El Tribuna'! examinará las instan
cias presentadas y formará y publi
cará una relación de los admitidos 
al concurso-oposición. Los concur
santes propuestos por el Tribunal, 
aportarán ante el Exemo. Ayunta
miento, dentro del plazo de ' treinta 
días hábiles, a partir de la propuesta^ 
de nombramiento, la documentaciói^" 
acredi-tativa de los requisitos y con-1 
diciones exigidos en la convocatoria. 
Quien dentro del plazo indicado' nó^ 
presente la documenteción, o presen
tada ésta no reuniese las .condiciónes, 
establecidas, no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas todas su's ac
tuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubiere podido 
incurrir por falsedad en la instancia. 
En este caso de anulación, el Tri
bunal formulará propuesta adicional 
de nombram-iento a favor de quie'n 
considere apto para. desem.peña-r el 
cargo entre los demás concursantes.

Se- reserva el derecho' el Tribunal 
■ de .declarar desierto' el concurso-opo
sición, proponiéndolo a^sí a ,1a Alcal
día, que resolverá.

Valladolid, 11 de octubre de 1965,— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

DECRETO.—Alicalde: Ilustrísimo se
ñor don Martín Santo's Romero.— 
Valladolid, 11' de octubre de 196'5.
Die conformidad con las atribucio

nes que me confieren los artículos 
20 y 22 del Reglamento de Funciona
rios' de Administración Local, aprue-, 

■ bo las Base's para cubrir, p'or con
cur so-'oposición. las' plazas 'de agentes 
de la Policía municipal que figuran 
en lai^ mismas y dispongo su publi
cación en la forma reglamentaria 
establecida. , )

Lo manda y firma' el ilustrísimo 
. señor alcalde, y yo, el secretario, cer
tifico.—''Martín Santos Romero.—El 
secretario, - José María Peláez Suárez.

3.032

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Teodoro Ló

pez Esteban, ssoliciínd de licencia para 
apertura de una carnicería .en la calle de 
Gregorio Fernández, número 1, acceso a 
Paseo Zarrilla, número 28; por la presente 
te se hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «actividad» 
que se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por escrito, 
a este Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada corres-' 
pondiente a dicha petición, puede exarai- 
narse en días hábiles, y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia- 

- do 3.® (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntanfíento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas^ Insalubres, Nocivas y 
Peligros.aSijdé"^ 'de noviembre de 1961. 

^.^...-5^álTadoJid,?2tí' de septiembre de 1965.— 
'(^EJ.alcalde, Martí|í ^Santos Romero.

2.'803-2.270

l4^^nfio presentado don Eutimio Lobo 
Cabrero, solicitud de licencia para aper
tura de una casquería en la calle del Ge
neral Shelly, número .15; por la presente 
se hace' saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «actividad» 
que se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por escrito, 
a este Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede examí- 
harse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo-jieñalado, en el Negocia
do 3.® (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace publicó a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.,-

Valladolid, 10 de-julio de 1965.—El al
calde, Martín Santos Roméro.

, 2.185-2.271

, ,,AWSQU 1LLG
Aprobado el presupuesto munici- 

pal' ordinario pata 1966, está de ma
nifiesto al público en Sécretaria,, por 
quince .días, durante cuyo plazo cuai- 
■quier habitante del término o perso
na interesada podrá presentar contra 
él las reclamaciones que estimen con-, 
venientes ante quien y como corres-
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ponda, con arrégilo. al artículo 683 y 
conoordanteis de la Ley de Régimen 
Local.

F
MUiSittMiie^X.de octubre de 1965. 
nica Id e, doséj^ ^nzález.

, J 2.914-2.272

_(MTRILL0 - TE-IERIEGO
Aprobado el piresupueeto munici

pal ordinario para 1966, esta de 
manifiesto- al público, en Secretaría, 
por quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término 0 
persona interesada podrá presentar, 
contra él, las reclamaciones que. esti
men convenientes, ante, quien y co
mo corresponda, con arreglo' al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Ré>giimen Local.

Cá^ríllo' Teieriego, 5 de octubre 
dá’ÍÓ^^El alcalde,’ .Jesús Martín.

L - * 2.927—2.273

-Gj/RmSí OBL VALLE .

Tramitado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de crédito 
del presupuesto ordinario de 'este 
año, con cargo al superávit - del ejer- 
cicio anterior, queda expúesto al 
público-, durante el pl^zo d'e quince 
días, a efecto de exa,rncn y reclama
ciones. . ■

Corco'S del Valle, 7 de octubre de 
1^.5.—El alcalde, Eugenio López. ■ 
'' - 2.967^2.274

do 
f FOMP-BDRAZA

Se hÆla 'expuesto al público, por 
el plazo de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, ex
pediente número 1 de habilitación 
■y suplemento' de crédito sin transfe
rencia, con cargo al sup'erávit del 
■ejercicio anterior, al objeto- de oír 
reclamaciones, conforme preceptúa 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local.

Fompedraza, '8 de octubre de 1965’ 
El alcalde, Pablo Arranz. ,

3.017-2.275

?" ^MATAPOZUELOS

Aprobado por el Ayuntamiento éj 
presuuesto municipal ordinano para 
el ejercicio' de' 1966, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio' de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones;, co'n arregíl'O al artículo 683 
y concordantes, de la Ley de Régi
men Local.

Matapioiziiieios,-* 28 de septiembre de 
.T96'5.-^E1^ alcáid^ Desíiáerio González.

" 2.873-2.276

M'O'NASTERIO D'E VEGA
Rendida la cuenta del presupuesto 

municipal ordinario y las de la Ad- 
ministración del Patrimonio' munici
pal, correspondientes ai ejercicio 
económico de 1964, quedan de mani
fiesto a'1 público, en la' Secretaría de 
este Ayuntamiento, con los docu-* 
mentos que las justifican y dictamen 
de la Comisión de Hacienda, para 
que, en el plazo de quince- días y 
ocho más,- puedan formularse, por 
escrito, los reparos que estimen per
tinentes, de' -conformidad co-n lo- dis
puesto en el artículo 790 de' la Ley 
■de Ré'gimen Local. 

Monasterio ..âê^^^ga, 4 de octubre
de''?d96'5;^^ ^^a^de, Lorenzo Gago 
0pndetas.'-'>’^' t

3.019—2.277

”^^^^ ^ ^P^AFIEL

Ajobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal, q^dinario pa- ' 
ra el ejercicio de 1966, estará de 
manifiesto al público; en la Secreta-! 
ría de este Ayuntamiento, po-r espá- 
cio de quince días,' durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no' 0' persona interesada podrá pre
sentar, contra el mismo, das reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, co-n 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley d'e Régimen Local.

. Peñafiel, 9 de octubre' de 1965.-^E1 
á 1 calde, - A, Es c r ib a n o.

Wl* 3.001 -2.278

^PEÑAFIEL
0- por el'- Ayuntamiento' el 

■ expediente" de imposición, del dere
cho o tasa sobre “Ocupación del 
subsuelo en acometidas particulares 
que tomen el agua .de la red gene
ral”, así como su ordenanza y tarifa 
correspondiente, estará de manifies
to al público, en la Secretaría de este 
A'yuntamiento, -por espacio' de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 722 d-e la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular, respecto ai mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen conveniente.

Peñafiel, 9 dé octubre de 1965.—El 
alcalde, A. Escribano.'-

3.002-2.279

íV^aJ .^■.•PEÑAFIEL
Aprobada por el Ayuntamiento la 

modificación de la ordenanza y tari
fas de la 'tasa sobre “Derechos de 
certiñcados y timbre municipal” 
estará de manifiesto' al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
po'r espacio de quin'œ días, con arre
glo a lo dispuesto' en el artículo- 722 

de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar, resp-ecto al mismo', las reclama
ciones y observaciones que se esti
men conveniente.

^^^01, 9 de octubre de 19651—El 
a||m^ldé,‘ À. "Éscafibánq.

3.003-21280

; ^^^ fe pEÑAlTEL

Aprobada^^óp.^-.el .'Ayuntamiento la 
modificación d-e la ordenanza y tari
fas del derecho yúasa sobre “Licen
cias para consitrucción d-e obras”, 
editará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 722 
de la'vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar, respecto al mismo, las reclama
ciones y observaciones que se esti
men ■ co-n’v^niente.

Peñafiel, 9 de octubre de 1965.—El 
alcalde, A. Escriban'o.
; i 3.004—2.281

^bo 'PEÑAFIEL
'cAprobada, por.; el Ayuntamiento la 

modificaeftén- de la ordenanza y tari
fas del derecho y tasa sobre “Reco
gida'^ de basuras de los domicilios 
particulares”, estará de .manifiesto al 
P'úblico', en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, con arreglo- a lo dispuesto en el 
artículo 722 de la vigente' Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular, respecto al mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen conveniente.

Peñafiel, 9 de octubre de 1965.—El 
alcalde, A. Escribano.

3.005-2.282

/ 0 ^PEÑAFIEL

; Áprobada ,-por7 él Ayuntamiento la 
modificaci(5h‘''’dé''ia ordenanza y tari- 
das del derecho y tasa sobre “Servi
cios del Matadero”, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con arreglo' a lo dispues
to en el artículo- 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular; respecto 
al mismo, las reclamaciones y obser
vaciones que se estimen conveniente.

Peñafiel,-Ú de octubre de 1965.—El 
aicalde, A. Escribano.

■ 3.006—2.283

PEÑAFIEL
Aprobada por- el Ayuntamiento la 

modificación dé la ordenanza y tairi- 
fas del derecho- y tasa sobre “Rodaje 
de vehículos por vías municipale^”,
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estará de manifiesto ai público, en la 
Secretaría - de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, con 'arre-, 
glo a lo dispuesto, en el artículo 722 
de la vigenté Ley ue Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán fo^rmu- 
lar, respecto al- misino, las reclama
ciones y observaciones que se esti- 
m^ copY^iente. .

'^¿ '' S^^íV^lst 9 /db’ octubre, de 19&5.—El 
aícáldé,"Á. Escribano.

3.007-2.284

^'ifig^AFIEL
' Aproibada por di Ayuntamiento la 

modificación de la Ordenanza y tari
fas del derecho y tasa sobre “Tribu
nas, .toldos u otras instalaciones 
voladizas sobre la vía pública”, 
estará' de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, con arré- 

, ' glo a lo dispuesto* en el. a-rtáculo 722 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar, respectoal mismo, las reclama
ciones y . bibseg’vaciones que se esti- 
m en c onv en i en tú

Peñafiel, 9 de.: octubre .de 1965.—El 
\‘,alcalde, A. Escribano. ■

i ' 3.008-2.285

VILLAVA QUERIN
A las- doce ‘horas del siguiente' día 

hábil en que se cumplan diez, también 
■ hábiles, contados a partir del siguien

te en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, tendrá lugar *611 esta Casa Con
sistorial,, bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en .quien delegue, ‘ 
la subasta- pública del aprovecha
miento* de corta de . doscientos vein
tidós ’Chopos, propiedad de eáte Ayun- 
.tamiento (160 en el pago - d e la 
Carrera y los 62 restantes' en la Er-, 
.mita), bajo el tipo ‘de tasacióp de. 

■ cincuenta mil pesetas, 'siendo, necesar . 
rio que los. licitadores 1 presenten '¡la 
documentación necesaria para poder' 

. tornar parte .en la subasta, conformé ■ 
indica el piiegq de condiciones. En 
la„ subasta- sé. cómprendé también la 
leña d e d'ichos chopo-s, ' y se hace 

. constar .que es la segunda- subasta. 
' Las proposiciones ^se ' presentarán 

- en. sobre cerrado- en la Secretaría de 
est- Ayuntaminto, durante los^ días y 
horas hábiles, hasta las catorce hora-s 
del. día anterior hábil al.' señalado 
para la subasta. ' / 

Los pliegos de' ^condiciones que 
han de regir en esta subasta, se en
cuentran de mánifie’sto ai público- en . 
la Secretaría del. Ayuntamiento para 
su 'examen' .v efectos reglamentarios. 

Villavaquéríi^ 11 de octubre de 
196^.'-^E1 aléálde, Sjdvador de'Torre,

Í > • 3.110—2.286

MüiainBAcmc i .
EDICTOS

ÜO'n José de Castro' Grangel, presi- 
-dehte de la Sala de lo contencioso- 

■ -aidministrativo, de la- Audiencia' Te
rritorial de Valladolid, ' .
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Admi nistrativo, se ha 
interpuesto recurso: número- 156 de 
1965, por don Cándidio Niño- Linacer'o 
contra acuerdos de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de 45 de julio 
de 1'96'5, p-or el que- se desestima el 
recurso interpu-esto .por él recurren
te y otros, contoa acuerdo' de la Co
misión Municipal Pérmanehte '/del, 
■E^icelerntisimo' Ayunta-miento de -Va-' 
lladoilid, de 19 de abril -de 1965,. de in
clusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros inmuebles de. Edifi-. 
cación Forz-os-a de la casa número' 35, 
de la calle Salamanca, de ''esta ciudad, ' 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interpioi 
sición dei recurso mencionado, en -el 
“Boletín Oficial” d-e la provincia, pa
ra que llegue a co-nocimiento de dos, 
.que ten-ga-n interés directo' -en el nu 
gocio y quieran coadyuvar -en él a la . 
Adminástráción, y de cuantos puedan 
tener álgún dereoho en el acto- re
currido, según lo dispuesto -e-n -el ar
tículo '64, número 1.® de ,1a Ley de 
esta Jurisdicción. ..' ■

■Dad-o en Valladolid, a 18' de sep
tiembre de 1965.-José de.Castro Gran
gel. '

2.777 

\
Don .José de Castro Grangel, presi

dente de la Sala de' lo’ Contencio-so- 
Administrativo de' la Audiencia Te- 
rritorial d-e Valladolid,^
Hago saber: Qué ante la Sala de 

1'0' Contencioso-Admiuistrativo, se ha 
' interpu-esto- recurso- 16-2 de 1965, -p-or 
el procurador don Adolfo' Nieto- Gar
cía, en repres-entación de don Santos 
Rojo Recio y don Rufino Rójo Sán
chez, contra' Decreto del ilustrísimo., 
señor alcalde presidtente del Excelen
tísimo Ayuntamiento d-e Valladolid, 
de fecha 6 de mayo d-e 1965, por el 
que se- declaran extinguid-os los con
tratos «de arrendamiento' .'existentes 
en la finca número 23 d-e. la- Plaza de 
San Nicolás,- de esta ciudad, aperci
biendo de lanzamieñto si en el plazo 
de.dos meses ño desalojaban la fin
ca- arrendada; y contra la denega-. 

. ció-n tácita po-r .silencio administratí- 
■po - del ’ rec urso • de reposición, 
interpuesto contra el Decreto men
cionado, habiéndose acordado en pro- 
viden-cia de esta fecha se anuhcie.la 
interposición del recurto menciona
do, en el “Boletín .Oficial’* de la '¡ira- 
vinoia, para -que- llegue a - conocimien- 

,to de líos que tengan interés .directo 

en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la ,Adm.¡inistración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho- -en 
el acto recurrido-, ''según lo* dispuesto 
en el articuló 64, número l.° de la 
Ley -de -efita Jurisdicción.

Dado e-n Valladohd, a 30 de s-ép- 
tiembre d-e 1965.—José de ’ Castro 
Grangel. -

, ' 2.000'

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

; CEDULA DE CITACION

' El señor juez municipal del distri
to. núm-ero, do-s d e esta ciudad en 
providencia dictada en e! día. dé la ■ 
fecha, en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzga’do con él nú
mero 630 de 1965, sobre lesiones, .ha 
acordado se cite por medio de la pre-, 
sente a Angel -Criado- Pero-sillo, de.- 31 
años., en -concepto de perju-dicado', pa
ra qu-e, en -el plazo de ocho días oom- 
p-a-rezca ante este. Juzgado-, a fin de 
prestar, declaración, b-ajO' apercibi
miento de’ que si no comparece i-e 
parará el perjuicio a. que hubiere lu
gar en derecho. - , . .

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de là provin
cia, expido y firmo la presente en- 
Valladolid,, .a 'siete de octubre de mil 
novecientos 'sesenta y. cinco.—Eli se
cretario, Jesús Gil .Sanz. /

' . 2,998

VALLADOLID,—NUMERO' 2

CEDULA DE CITACION

El señor .juez municipal d e l dis- 
.tritú núm'ero do-s de esta ciudad, en 
providencia dictada en' el .día de la- 
fecha, en el juicio .yerbal de Taitas, 
seguido- en esto Juzgai^o con el nú
mero 631 de 1965, sobre lesiones'' ha 
acordado se cite por medio de la pre
sente a Alberta- González Matesanz,'én 
concepto d-e perjudicada 'para /qué en 
el plazo de ocho d-ías comparezca an
te. este Juzgado a fin’ de presta-r de- 
daración,- bajo apercibimiento de que 
si nb co-mp-areciera le parará el p-er- 
juicio, a que. hubiere lugar en deré 
cho,

Y para q'ue .•cons-te y su inserción 
en el “Boletín Oficial” d-e Ja provjn- 
cia expido y firiño el presente en 
Valladolid, a siete de octubre de mil 
novecientos 'sesenta y cinco.—El sé 
cretario, Jésú'S Gi1 Sanz.

' 2.999

VALLADOLID
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